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ASUNTO para la
Adm'§lónal Proceso ds

REF. a) OFlolo N' 103-2019-DIRSAPOL/OFAD-AREGEPSP-SD. 06F882019.
b) oFtclo N"062-201§-CoNAREME-ST. 08F88201 9.

Es grato dirigirme a lsted, en atención rl documento de la
referencia, med¡ante el cual su repaeseniada solicita se modiÍlque la información
contenida en el oficio de la referencla a), respealo a los requisitos e impédimentos
institucionales para la modalidad vacante cauUva, eñ la cual se menciona que: "(4)
Los profasionales médieos pueden postular al Res¡dentado médico en el paí§,
después de tener ¿omo mínimo un año de as:milarión y con autorización de ou
comando..."; toda vez que con aneglo a las Disposiciones Complemenlarias dei
Concurso Nacional de Adm¡sión al Residentado Médico 2019, aprobado por el
CONAREME, máximo órgano direclivo del S¡stema Nacional del Residenlado
Médico (§l§AREiV;), en s! Asamblea General Ordinár¡a de fecha §1 de febrero
de 2019, se ha eslablec;do respecto a la modalidad cauliva Fuezas Armadas y
PNP:

"2.5.1 Vacante Cautava de las Fuerzas Aflnadas y Palicia
Nacional.- Es aquella vacante destinada exclusivamente a Méd¡cos mil¡tares y
pal¡c¡ales en la condición de efect¡vo§: Méd¡cos c¡v¡les nombrados y Méd¡cos
contratados báió el Rég¡men Laboral del Decreto Leg¡slat¡vo 728, en la madalidacl
a plazo indeterminado, financ¡ada par la respecliva ent¡dad, en funcién de la
neces¡dad ¡nst¡fuc¡ona! priorizada y de acuerdo con la normat¡vidad administrat¡va.
El postulante én sl rnomento de la inscñpción debe presentar la autor¡zac¡ón de su
eñtidad, §rmadá por la autoridad de salud responsable, según Anexo 4."

Asimismo, detalla lo siguiente: "Determinanda para esta
vacante, solo pueden postular, rnédicos pol¡c¡ales en la condia¡ón dg efectivos,
médicos .¡viles nombrados y méd,cos clvres contratadas bajo el réqimen laboral
del Decrera Legisl.tiva N'728 en la madal¡dad a plazo índeterm¡nado, en
concordancía con la letra c) del a¡lículo 17.1 de la Ley N?a4$. gs ó/ caso, que e/
CANAREMF, se encuent? a cargo dé¡ Concurso Nacional de admisión al
Residenfado Méd¡co, aprabando ias D¡spos¡ciones Complementaiaí
norm ativ¡dad dal c¡ta do Co ncu rso".

Moiivo por el cual, se adjunta los requisitos e impedimentos
institucionales para la modál¡dad cautiva PNp, dsbidamente modificado (¡umeral
4) ajustándose según lo normado poI el CONAREME y del cuerpo normativo del

§obre requisitos e imped;mentos
Mod¿iidad Cautiva PNP relacionados
ds ie§,d§.tado Médico 2019.
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Coñcrrso Nácional, en la cuál se tista aprobado solo postular a né!|jgg§,
pollrlales er la eotdaaión de Pfectlv6, no de aslmiládos; tola vez que la
condicién de asimilados, ios cuales con arreglo a nuestra ñormativ¡ded intern6, 10
gozán de víngulo laboral permanente aon le instittición, 8l tener que óump¡¡r

condi.¡ones sev¡as para la obtencién dal grado de efectiY§ ?NP, lo que ha
ocasionado que sesñ retiradca de sl.l3 esludios de Res¡denlado médico, al nó
gozár d6 v¡nculación laboral cón la ¡n§titución.

Es prapicia la oportsn¡dad para expre§aa§ los sentlmientos dB

mi espasial cons¡deracidt y deféienle estima personal.
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§§QUI§ITO§ Y O§CUMI].¡TO§ QUE LOS MÉ§'§O§ CIRUJANOS
INGRESANTES AL RESIDTNTADO MÉDICO, EN LAS MOPALIDADES LIBRE

Y CAUTIVA , ESTABLECIDOS E§ LA DIRECTIVA N' 18-3§-OIRGEN.
PNP/OIREJ§AI,I.B VIGENTE (APROBAIA CON RESOLUCIÓN'IRECTOSAL

N" 489¿01 5-DlRcEN/DIREJE§AN-PsP de fecha 27JUN20t S)

1. Los Residentes ingresantes, deberán rltmplir con los siguientes requisilos:

Ser perua¡o de nacimisnto.
Habea á¡caazado vacanlo on una Especialidad de Salud én
Concu¡ao d6 Admislén aor 18 preseniación de la Cradenciál de
Univers¡dad.

c. Gozar de bu€na saltd §sioa y mental a3rcditado cón el Certificado
Médic. otorgado por la Un¡dád de Evaluaciones Médicas de la
§ireccié. de §aridad Poiic¡á|.

2. Los Re8¡derle3 tng,esanl§s deberán presentar en el Área de C§aión de,a
Espéciálizaolén ds Profesi¿¡atés para la Salud Policial - O§cina de
Admin¡strac¡ón de !q Dirección de Sanidad Policiál los sisuieñté3
documentos, añts3 d¿ l§ aulminac¡ón del Proceso de Admisión de
§sside.tado ssgún,a normatividad ccr¡espo¡d¡eñle:

lU!odalidad Vácañlé Libre:

(1) §olicitud dirigída al Dlréótor de §anidad Policial
i2) Crodeneial de la UniveBidad, indi.aldo 

'. 
éspecie,idad

modálidad y puntaje linal de aprobáción.
(3) Copia del Titulo Profs3ionál autenticado por la Universidád de

origsn; en ¡a que se revalidó o por la §ureani§rdeneia Nacional
de §ducaeió¡: Unlversilaria SUNEDU, en caso de universidades
dal oxlñnjsro.

(4) Cedmcads Médico de apti&d física y menlal exped¡da por la
Unidád de Evaluaciores Xédisas de ,a Direcc:ó¡ de §anidad
Policiá1.

(5) Declaraclón Jurada Iegalizada, mediante el cual se compromete a
cumplir con los reglame¡tss y dislosiciones de la Dirécsl¿ñ de
Sanidad Policlal.

(6) pa¡t¡dá de Nseimiento orig¡nal.
(7) Cériificado Domiciliario
(8) Certificado de Antecedentes Policiales,
(9) Certificado de Antecedeñtes Judiciales-
(10) Certificado de Antecedent6s Psnalss.
(11) Copia fotostática del Certilicado de Esludios At tsnticado por la

U.iversidad y/o por la &lperintendencia Nar:.nal de Educasión
Un¡vsrs¡taria SUNEDU, en casc de Universidades déléxtrásJero.

('12) Copia legálizaua del !Nl.

a.
b. el

la

Pol¡c¡al.
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('13) Canstanaia dB Vacunac¡ón contra Ia
lnfuenza

(14) De§laras¡ones Jlradas legalizadas de
n¡nguna lnstiluciór Públ¡ca del Estado

Modaldad Vacante Cauaava:

punidad" 
1

Hepatitis B. Antilelánisa e

no tener vínculo laboral con

(1) Solioitud dir:qida al D¡réctor dB Sanidad Policial.
(2) Crederóiál ébrgado por la Universidad
(3) Ficha de Evaluación Médics Anual 2019.
(4) Acta de Cómpl.m,so No1árial medíant a! cual se compromete a

prestar el tisñrpo }ínimo da Barv¡cio aafiponsatori.j igual a tres
(3) veces la dtlraeón de los e§ludios.

(§) Coñstancia de Vacunación contra la ,'tcpalit¡s B, Antitetánica §
lrll!enza

(6) 6opia ledatar¡ads del ClP.
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